
NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

COMPAÑÍA CRETTA S.A. 

 
 

La Compañía CONSTRUCTORA GRETTA CONSTRUC S.A. con RUC 1391819048001, 

EXPEDIENTE No. 180687 Fue constituida en la Ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia de  Manabí, República del Ecuador mediante escritura 

pública del  cuatro de agosto   del dos mil catorce, bajo la razón social CINSTRUCTORA 

GRETTA CONSTRUC S.A.; inscrita con el registro mercantil 745. 

 

Su objetivo principal de CINSTRUCTORA GRETTA CONSTRUC S.A.:  

 

La Compañía tendrá como Objeto PRINCIPAL 1.- se dedicara a la construcción, diseño 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras civiles, 

arquitectónicas y urbanísticas, construcción de carreteras, construcción de carácter 

públicos o privados, centros comerciales, mejoras y pavimentación de calles y rutas; la 

construcción de urbanización, alcantarillados, acueductos, redes de distribución de agua 

potable, diques embalses, canalización, desagües, obras eléctricas en general, 

telecomunicaciones, instalaciones de protección contra incendios; obras en hidráulicas, 

energéticas minerales, gasoductos, oleoductos, podrá dedicarse al estudios, cálculos y 

diseño, construcción y montaje de obras de Ingeniería Civil, elaboración de proyectos, 

asesoramiento, consultoría,   estudios, diseños mantenimiento, inspección, supervisión  

y fiscalización de obras de Ingeniería Civil, tanto en las fases preliminares, 

perfectibilidad, factibilidad y definitivos,  

 

No se presenta en los Estados Financieros  valores de jubilación patronal y desahucio 

por no tener Estudio Actuarial ya que los empleados solo son contratados por dos o tres 

meses que dure el contrato que se ha suscrito ya sea por  mantenimiento de los aires o 

instalaciones de los mismos.  

 

Los estados financieros de esta empresa se han elaborado de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas Entidades (NIFF 

para las PIMA) emitidas por el consejo NORMAS INTERNACIONALES DE 

CONTABILIDAD (IBSB) 

 

En los Estados Financieros no se presenta movimiento alguno solo con el capital 

suscrito, esperando que este año se obtenga trabajos para que los balances se 

presenten con valores. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 


